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ACTA DE FALLO 

DETERMINACIÓN DE RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA Y CONDICIONES 

GENERALES DEL PROCESO COMPETITIVO Y LICITATORIO  

SAF/PC/07-2022 (SWAP) 

 

En Mérida, Yucatán, siendo las 13:00 horas del día 28 de noviembre de 2022, se reunieron 
en la oficina de la Tesorería General del Estado de la Secretaría de Administración y 
Finanzas ubicada en la Calle 59 x Avenida Itzáes y Calle 90, Colonia Centro, C.P. 97000, 
Mérida, Yucatánse reunieron, la C. Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Estado de Yucatán, la C. Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Estado de Yucatán, Olga Rosas Moya, quien preside el evento asistida del C. Tesorero 
General del Estado de Yucatán, Roberto Eduardo Suárez Coldwell, con apoyo del C. Pedro 
Omar Patrón Ballote, Director General de Egresos, la C. Teresa del Carmen Dzib Euan, 
Jefa del Departamento de Deuda Pública y el C. Michel Echeverria Martínez, Jefe de 
Departamento de la Dirección General Jurídica, todos de la misma Secretaría de 
Administración y Finanzas, para celebrar el fallo y determinación de resultados de la 

Convocatoria y Condiciones Generales del  Proceso Competitivo y Licitatorio SAF/PC/07-
2022 (SWAP), de fecha 08 de noviembre de 2022, publicada en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán el 14 de noviembre de 2022 y en la página electrónica 
Oficial del Estado 
https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=deuda_publica&p=2018_2024  
 
El acto es por la C. Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de 
Yucatán, Olga Rosas Moya quien, de conformidad con la Convocatoria del Proceso 

Competitivo y Licitatorio SAF/PC/07-2022 (SWAP), procede a solicitar al C. Tesorero 
General del Estado de Yucatán, Roberto Eduardo Suárez Coldwell el informe del análisis 
de las ofertas recibidas este día. 

Desarrollo el Evento. 

A. Ofertas Presentadas.  

El C. Tesorero General del Estado de Yucatán, Roberto Eduardo Suárez Coldwell, informó 

que en términos de lo solicitado en el Proceso Competitivo y Licitatorio SAF/PC/07-2022 
(SWAP), 3 (tres) instituciones financieras contestaron mediante la presentación de ofertas 
las cuales son: 

 

Institución Financiera 

1 
HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC (HSBC) 

2 
Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte (BANORTE) 

3 
Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México (SANTANDER) 

 

https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=deuda_publica&p=2018_2024
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B. Análisis de las Ofertas 

Las 3 (tres) instituciones que presentaron ofertas para la contratación de un instrumento 
derivado en la modalidad de Intercambio de Tasas de Interés (SWAP), cumplieron con los 
requisitos mínimos de integración en sus ofertas establecido en la Convocatoria, respecto 
a la Irrevocabilidad, Vigencia, Formalidad de presentación, redacción de la propuesta en 
escrito libre y acreditación de personalidad, así mismo se realiza el análisis del cumplimiento 
de las Condiciones Jurídicas previstas en la referida Convocatoria.  

A continuación, se presenta el cuadro resumen y comparativo de las ofertas presentadas: 

No. 
Institución 
Financiera 

% del Monto 
Asegurado 

Plazo  (meses) 
  Tasa de Interés Fija 

Ofertada    

1 HSBC 50% 

12 11.1300% 

24 10.0600% 

36 9.4050% 

2 BANORTE 

50% 

12 11.0605% 

24 9.9476% 

36 9.2431% 

100% 

12 11.0605% 

24 9.9476% 

36 9.2431% 

3 SANTANDER 

50% 

12 11.0105% 

24 9.9391% 

36 9.2647% 

100% 

12 11.0310% 

24 9.9593% 

36 9.2750% 

 

 
C. Resultados del Proceso Competitivo y Licitatorio SAF/PC/07-2022 (SWAP) 

De acuerdo con el numeral V. “Asignación o Fallo” de la Convocatoria, y del análisis 
realizado al total de ofertas recibidas en el Proceso Competitivo y Licitatorio SAF/PC/07-
2022 (SWAP) respecto a la cotización vigente de la tasa de referencia TIIE a 28 días y sus 
cotizaciones a plazo de 12, 24 y 36 meses, así como el impacto de la menor tasa fija 
ofertada por las instituciones financieras en cada plazo y la estrategia integral de cobertura 
de la deuda a largo plazo del Estado, se determina: 
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1. La conveniencia de optar por la contratación del Instrumento Derivado bajo la 
modalidad de Intercambio de Tasa de Interés (SWAP);  

2. Optar por contratar la cobertura a un plazo de 24 (veinticuatro) meses; y 

3. Contratar la operación o instrumento derivado únicamente respecto del 50% del 
saldo insoluto. 
 

Determinación con base en las perspectivas económicas vigentes y la proyección de la tasa 
de referencia proporcionada por Proveedora Integral de Precios, S.A. (Curva TIIE) a 28 días 
al cierre del 25 de noviembre de 2022. Se hace constar que la evaluación jurídica y 
financiera de las ofertas calificadas, corrió a cargo de los servidores públicos que suscriben 
la presente acta. 
 
Lo anterior resultado de la aplicación de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo 
del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a Contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicados el 25 de 
octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se resuelve que: 
 

Se asigna la cobertura bajo la modalidad de SWAP, a 24 (veinticuatro) meses por un 
nocional de $735,959,705.01 (setecientos treinta y cinco millones novecientos 
cincuenta y nueve mil setecientos cinco pesos 01/100 M.N.), correspondiente al 50% 
del saldo insoluto de la tercera disposición del Financiamiento Objeto de Cobertura, 
a la institución financiera Banco Santander México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México (SANTANDER), al representar la mejor 
oferta en el plazo a 24 (veinticuatro) meses. 
 

Se designa al C. Tesorero General del Estado de Yucatán, Roberto Eduardo Suárez 
Coldwell y a la C. Teresa del Carmen Dzib Euan, Jefa del Departamento de Deuda Pública, 
para que conjunta o separadamente notifiquen la presente resolución a las instituciones 
participantes, con independencia de la publicación de la presente acta en la página oficial 
del Gobierno del Estado. 
 
Se hace constar que la evaluación jurídica y financiera de las ofertas calificadas, corrió a 

cargo de la Tesorería General del Estado. 

 

Un ejemplar de las ofertas recibidas oportunamente y analizadas se adjunta a la presente 
acta, como parte integrante de la misma. 
 
Siendo las 13:20 horas del día 28 de noviembre de 2022, se da por concluido el presente 
acto y se firma para constancia el acta respectiva. 
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(Rúbrica) 
 
 

C. Olga Rosas Moya,  
Titular de la Secretaría de Administración 

y Finanzas del Estado de Yucatán  

(Rúbrica) 
 
 

C. Roberto Eduardo Suárez Coldwell,  
Tesorero General del Estado de Yucatán 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
 
 

C. Pedro Omar Patrón Ballote,  
Director General de Egresos,  

 

 
(Rúbrica) 

 
 

C. Michel Echeverría Martínez,  
Jefe de Depto. de la Dirección Gral. 

Jurídica  
 
 

(Rúbrica) 
 

 

C. Teresa Del Carmen Dzib Euan, 
Jefa del Departamento de Deuda Pública 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE FALLO DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2022, DE LA 
CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO COMPETITIVO Y 
LICITATORIO SAF/PC/07-2022 (SWAP) 



 

INTERNAL 

 
 
 

Oferta Swap 
 

México DF, a 28 de Noviembre de 2022 
 

Proceso Competitivo Número SAF/PC/07-2022 (SWAP) 
Presente 
 
Mariana Sanchez Garcia, en mi carácter de representante legal de HSBC México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC en nombre de mi representada, con el propósito de dar 

cumplimiento a lo establecido en la Convocatoria al Proceso Competitivo Número SAF/PC/07-2022 
SWAP, por medio de la presente bajo protesta de decir verdad, manifestamos que presentamos 

nuestra Oferta del Instrumento Derivado correspondiente a los Contratos de Créditos que se 
describen en la presente, de forma irrevocable y nos obligamos en términos de lo siguiente:  

 
 

HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC  
 

Tipo de Instrumento 
Derivado: 

Contrato de intercambio de flujos “swaps” respecto de la TIIE28d (veintiocho) días 
(MXN IRS TIIE 28D), sin llamada mutua de margen. 

Monto Asegurado (valor 
nocional): 
 

Un monto de hasta $1,471,919,410.02 
Un monto de hasta $ 735,959,705.01 
 

Plazo: 
 

Alternativa a) 12 meses 
Alternativa b) 24 meses 
Alternativa c) 36 meses 

 

Fecha de Inicio y Fecha 
de Terminación del 
Instrumento Derivado: 
 

Fecha de Inicio: 28 de Noviembre de 2022 
Fecha de Vencimiento 
a) 28 de Noviembre de 2023 
b) 28 de Noviembre de 2024 
c) 28 de Noviembre de 2025 
 

Perfil de amortización: Nocional amortizable mensualmente  

Periodicidad de pago de 
los intereses de los 
Contratos de Crédito 
asociados al 
Instrumento Derivado: 

Mensual, en cada Periodo Pago con convención en el calendario de Día Hábil 
Siguiente. La periodicidad de pago del Instrumento Derivado asociado al Contrato 
de Crédito 

Tasa de Interés Fija 
ofertada a cambio de la 
Tasa de Referencia: 
 

Respectivamente a cada alternativa: 
 

Monto Asegurado Meses Tasa Fija 

       735,959,705.01  12 11.1300% 

       735,959,705.01  24 10.0600% 

       735,959,705.01  36 9.4050% 
 
 
 
 

Nombre y teléfono de la 
persona que el Estado 
deberá llamar para 
confirmar la operación 

Sergio Alejandro Castro Lebrija / Mariana Sanchez Garcia 
+55 5721 3288 
 



 

INTERNAL 

en caso de resultar 
ganador: 
 

Manifestación que el 
Instrumento Derivado 
está asociado a los 
Contratos de Crédito: 
 

Por medio de la presente, manifestamos que la presente Oferta, se realiza al 
amparo del Contrato Marco para Operaciones Financieras Derivadas, de fecha 
17 de abril de 2020, su Suplemento de 17 de abril de 2020 y el Anexo de Swaps 
de fecha 17 de abril de 2020 celebrados entre HSBC MÉXICO, S.A.., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC y el 
ESTADO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE 
ADMISNITRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE YUCATÁN 
 
La Oferta se presenta en forma irrevocable, en firme e incondicional. 

 
Atentamente,  
HSBC MÉXICO, S.A.., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC 

 

                                     

                                                                  
                                                    ____________________________ 

                                                          Mariana Sanchez Garcia 

                   Apoderado 
 
 

 
















